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GUÍA DE ELABORACIÓN DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
 

1. ESTRUCTURA DE LA MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACT O 
AMBIENTAL (MGIA) 
Seguir orden establecido en el Decreto Provincial 2.109, Art. 2. 
 
Asimismo, se deberá incluir un apartado donde se indique la totalidad de la 
bibliografía utilizada. 
 
2. ELABORACIÓN DE LA MGIA 
 
2.1. Tamaño del papel y de la fuente o letra 
Las hojas serán A4 escritas a una sola cara en Arial 10. 
 
2.2. Interlineado 
Será de Múltiple en 1,2 
 
2.3. Márgenes y Sangría 
� Superior: 3 cm. 
� Inferior: 3 cm. 
� Lateral derecho: 2 cm. 
� Lateral izquierdo: 4 cm. 
 
Para el cuerpo del trabajo, dejar un espacio para indicar punto aparte. 
 
2.4. Carátula 
La fuente para la carátula será Arial, con un tamaño superior a 12. La distribución de 
la información será centrada e incluirá los siguientes datos: 
 

UNIVERSIDAD DE CONGRESO 
NOMBRE DE LA CARRERA 

TRABAJO PRÁCTICO FINAL: MGIA 
TÍTULO DE LA MGIA 

 
Autor: Nombre y apellido del alumno 
MENDOZA 
Año 
Profesoras 
Logo UC 



 

           

Cátedra:  Evaluación del Impacto Ambiental II 
Profesoras: 
Lic. Silvina López 
Lic. Gabriela Donaire 

 

2 
 

2.5. Numeración de las páginas 
Las páginas se numerarán en orden correlativo, con números arábigos, sin numerar 
carátula e índice. 
 
2.6. Referencias Bibliográficas 
Por orden alfabético de autores. 
 
2.7. Notas 
Al pie de página (que remiten a números en el cuerpo del texto). 
 
2.8. Índice 
Debe ir al inicio de la MGIA, utilizando la opción de “índice vinculado”. 
 
2.9. Fuente de la Información 
La información empleada debe obtenerse sin excepción de: organismos oficiales, 
publicaciones científicas y bibliografía relacionada. 
 
Deberá indicarse en el cuerpo de la MGIA la fuente (autor y año), la cual deberá estar 
relacionada con lo citado en el apartado “bibliografía”. 
 
2.10. Redacción 
� La redacción debe ser clara, manteniendo la coherencia en el uso de las personas 

gramaticales y de los verbos. 
� Elegir y respetar una única estructura para títulos y subtítulos. 
� Únicamente se admitirá el símbolo establecido en las Unidades Básicas del 

Sistema Internacional. 
� Se deberá referenciar y numerar en forma independiente los Cuadros, Tablas e 

Imágenes. 
� Normas generales de gramática y forma: remitirse a lo especificado por la Real 

Academia Española. 


